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Ascoop respalda a Confecoop en propuesta para salvar las CTA 

Oficina de prensa - Ascoop 

Ascoop defiende la figura de trabajo asociado y dice sí al reconocimiento de prestaciones y obligacio-

nes legales a los asociados a las CTA. 

Bogotá, diciembre 14 de 2010, En declaraciones a los medios de comunicación, la presidente de la Confede-
ración de Cooperativas de Colombia, Confecoop, Clemencia Dupont, dijo que existe una salida para salvar a 
las CTA y es que estas le reconozcan a sus asociados las prestaciones sociales incluidas en el Código Laboral; 
la idea debe quedar, según la directiva, incluida en la Ley de Formalización y Primer Empleo y en los reglamen-
tos internos de las mismas CTA. 
 
El revuelo en torno a las cooperativas de trabajo asociado surge  a raíz de las declaraciones del Vicepresidente 
de la República, Angelino Garzón, en el sentido de querer eliminar este tipo de cooperativas. 
 
“Se debe generar un contexto que permita un buen uso de este modelo conforme a los principios, valores e 
identidad cooperativa, por ello realizamos un llamado al Gobierno Nacional y al Congreso de la República para 
que se revise el tema de las CTA con un criterio amplio y no con la propuesta de la eliminación de este modelo 
que generaría más desempleo” indicó Carlos Ernesto Acero Sánchez, director ejecutivo de Ascoop. 
 
Desde la Asociación Colombiana de Cooperativas, Ascoop, se da un apoyo rotundo a la propuesta de Confeco-
op, en el sentido de defender la figura de trabajo asociado cooperativo y establecer unas condiciones y supervi-
sión eficaces que eviten atentar contra los derechos de los trabajadores colombianos. 
 
En la edición de hoy diciembre 14 de 2010, el diario El Tiempo, en su sección de economía y negocios, publica 
la propuesta que desde la Confederación de Cooperativas de Colombia, Confecoop, se plantea para evitar la 
eliminación de las Cooperativa de Trabajo Asociado, CTA. 
 
 Anexamos la nota del diario El Tiempo para su lectura, también  la puede descargar aquí  

 
Las cooperativas de trabajo asociado (CTA) están a punto de desaparecer, razón suficiente para que estén en aler-

ta máxima. 

Han sido tantos los abusos cometidos por un sinnúmero de CTA con los trabajadores, denunciados por las centrales obre-
ras y académicos, reconocidos por el Gobierno y el gremio cooperativo, que el vicepresidente de la República, Angelino 
Garzón, propuso su eliminación. 
 
La presidenta de la Confederación de Cooperativas de Colombia (Confecoop), Clemencia Dupont, quien rechaza y conde-
na a las CTA que se apartaron del modelo solidario, propone que las CTA les reconozcan a sus asociados una serie de 
prestaciones sociales propias del Código Laboral, como vacaciones, primas, cesantías, horas extras, etc., para mejorar 
sus ingresos y su calidad de vida. 
 
Esa obligación, explicó, debería quedar incluida en la Ley de Formalización y, por lo tanto, en los reglamentos internos de 
las CTA, tal como ya lo hacen, de manera voluntaria, algunas de ellas. 
 
El desmonte de las CTA contemplado en el proyecto de ley dejará sin empleo a aproximadamente 600.000 trabajadores 
asociados a 4.111 de dichos organismos que reportan a la Superintendencia de la Economía Solidaria, aseguró Dupont, 
motivo por el cual el sector no está de acuerdo con la iniciativa mencionada. 
 
Para el presidente de Acoset (gremio de las empresas de servicios temporales), Miguel Pérez, como las CTA no acataron 
la ley que les prohíbe intermediar en el mercado laboral “hay que acabarlas” y estima que ellas asocian a más de un millón 
de trabajadores, cuyos derechos han sido vulnerados tanto por las mismas CTA como por las empresas que las contratan. 
 
Precisamente, una segunda propuesta de la presidenta de Confecoop es que se adopte un modelo de contratación apro-
bado por el Gobierno para evitar manipulaciones y contratos leoninos. “Algunas empresas hacen los contratos, ponen las 
condiciones, pagan lo que quieren y las CTA no tienen otra opción que firmarlos”, enfatiza Dupont. 
 
Con un contrato estándar, que establezca las condiciones mínimas y legales, se puede garantizar una sana contratación 
que no desvirtúe el modelo cooperativo, dijo la directiva. 
 
Lo anterior, agregó, tiene que complementarse con un fuerte control estatal, que incluya que las CTA estén en un nivel 
superior de supervisión, es decir, que les exijan y vigilen más. 
 

El presidente de Acoset recuerda que, precisamente, la explosión de CTA obedeció a la falta de fiscalización, control y 

sanciones ejemplarizantes, y junto con las centrales obreras, reitera que es necesario eliminarlas. 

 

las CTA los asociados no tienen derecho a ningún tipo de prestación y apenas recientemente se les obligó a reconocerles 

por lo menos el equivalente a salario mínimo. 

http://www.portafolio.com.co/noticias/economia-hoy/salvavidas-para-las-cooperativas-en-vilo

